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DOCTOR 
VICENTE JAVIER DUARTE 
JUEZ PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO . 
YOPAL (CASANARE). 
E.     S.     D. 
 
 
REF: PROCESO  VERBAL No. 2020-00087-00  

 
DEMANDANTE: ALICIA MARIA DEL CARMEN MUSTAFA 
VALLEJO. 
CONTRA: KARLA SMIT GÓMEZ GÓMEZ. 

 
 
Asunto:  Interpongo recurso de reposición y subsidio de apelación 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ MURILLO, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma; actuando como apoderado de la 
parte demandada dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro del 
término legal, comedidamente me dirijo ante su honorable despacho, con el 
objetivo de interponer y de una vez sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, en contra del auto calendado en abril 12 del 
corriente año y notificado en el estado del 13 de abril del mismo año, por medio 
del cual el despacho, DECLARA COMO NO PROBADA la excepción propuesta de 
pleito pendiente.  
 
La sustentación es la siguiente: 
 
 
El despacho expone que no se encuentra probada la excepción de pleito 
pendiente o litispendencia, porque a pesar de que las partes son las mismas, no 
coinciden en el petitum. Que las pretensiones no son las mismas. Que además, en 
ese orden de ideas, el fallo que se produzca en el proceso de pago por 
consignación no produce los efectos de cosa juzgada en el proceso ejecutivo 
hipotecario. 
 

Respetuosamente le manifiesto al despacho que no comparto su apreciación. El 
pago por consignación es una figura jurídica establecida en el código civil,  
que permite al deudor pagar mediante consignación una obligación que el 
acreedor se niega a recibir y una vez autorizado u ordenado el pago por el 
operador jurídico y este sea efectuado, la obligación se considera 
extinguida, como lo establece el artículo 1663 del Código Civil. Veamos lo 
que dice la norma: 
 
”EFECTOS DE LA CONSIGNACIÓN. El efecto de la consignación válida es 
extinguir la obligación, hacer cesar, en consecuencia, los intereses y eximir del 
peligro de la cosa al deudor; todo ello desde el día de la consignación.” 

 
Y, al extinguirse la obligación procede también el levantamiento de las garantías 
que se hayan constituido en relación a dicha obligación,  como lo señala el 
numeral 4 del artículo 381 del CGP, que en el presente caso, corresponde a la 
hipoteca constituida sobre el inmueble objeto del proceso hipotecario. 
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 Ahora, con la acción hipotecaria se busca que la obligación sea cancelada con el 
remate del bien inmueble hipotecado, o también, que se le adjudique el bien al 
acreedor. En ese orden de ideas, los dos presentes procesos, en el fondo, giran 
sobre lo mismo: buscan el reconocimiento de una suma de dinero y que se defina 
la situación del bien dado en garantía. 
 
Por otro lodo, esta probada la existencia del proceso hipotecario, el cual es más 
expedito de acuerdo  a la normatividad y por lo tanto se ha de definir primero. Por 
lo cual, no es de recibo afirmar que no esta probado la existencia del segundo 
proceso. 
 
Recordemos que en auto de (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021), notificado 
en abril 5 del corriente, fue traslada como prueba la existencia en este despacho 
judicial del proceso ejecutivo con garantía real identificado con el número 2020-
00099-00, en el cual actúan las mismas partes. 
 
En esa ocasión el despacho dijo: 
 
 “toda vez que el proceso ejecutivo en mención es de conocimiento de este 
despacho se dispone trasladarlo a esta actuación, previamente a resolver la 
excepción previa formulada”  
 
En esos términos dejo la sustentación del recurso, recabando nuevamente de la 
manera mas respetuosa que la decisión sea repuesta. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ MURILLO 
CC No. 6.022.997 de Venadillo (Tol.) 
T.P 131.752 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

 

MANUEL ALDEMAR RAMIREZ SANCHEZ 
ABOGADO ESPECIALIZADO 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA 

Calle 47A #28-50 Edificio Épsilon – Cel. 3112632437 – maramires15@yahoo.es 
 

Mocoa, febrero 16 de 2021. 
 
 
 
Señor  
JUEZ PRIMERO (01) DEL CIRCUITO DE MOCOA (PUTUMAYO). 
Ciudad. 
 
 
 
 
   Ref. PROCESO No.2021-0007-00. 
   DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR. 

Demandante: UNIÓN TEMPORAL PUTUMAYO 
AVANZA 2020. 
Demandada: GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO. 
Asunto: presentación De recurso de Reposición y en 
subsidio de apelación contra Auto que se abstiene de 
Avocar conocimiento. 
 
 

 
MANUEL ALDEMAR RAMIREZ SANCHEZ, domiciliado en Bogotá, 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderado de la Unión Temporal Putumayo Avanza 2020, identificada con 
NIT. 901-354-915-1, por medio del presente escrito, conforme a lo ordenado 
auto de fecha 04 de febrero de 2021, fijado en lista el 10 de febrero de 
2021, presento escrito de Recurso de Reposición y en subsidio de 
apelación contra Auto que se abstiene de Avocar conocimiento de la 
demanda en los siguientes términos: 
 
 

1.- La factura de venta No.5 fue radicada como se puede observar 
con PUT 2020ER0111264 del 26 de mayo de 2020, por valor de 
TRESCIENTOS VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON CUARENTA 
CENTAVOS M/C ($322.777.827,40),  para ser cancelada el (quince) 15 de 
junio de 2020, de acuerdo a anexo presente. 

 
 
2. La factura de venta No.6, fue radicada se puede observar con PUT 

2020ER0111265 del 26 de mayo de 2020, por valor de CIENTO 





























 



 


















